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CLASIFICACIÓN DE 
LOS DERECHOS 

HUMANOS

POR

PERSONA TITULAR 
DE LOS DERECHOS

SE

SUBDIVIDEN 

EN

DERECHOS 
INDIVIDUALES

SON

AQUELLOS QUE LE 
CORRESPONDE A

UNA

PERSONA EN UN 
CONTESTO 

INDIVIDUAL

DERECHOS 
COLECTIVOS

SON

RECONOCIDOS

A

LOS INTEGRANTES DE 
UNA COMUNIDAD O 

COLECTIVIDAD

BASE EN EL 
CONTENIDO U 

OBJETO DEL 
DERECHO

SE 

SUBDIVIDEN

EN 

DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS

SON

AQUELLOS 

QUE

PROTEGEN LOS 
DERECVHOS HUMANOS 

CONTRA

LOS ABUSOS DEL 
GOBIERNO

DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES.

SON

AQUELLOS

QUE

PRETENDE 
ALCANZAR

LA

SATISFACCIÓN DE LAS 
NECESIDADES BÁSICO

EL PUNTO DE VISTA 
DE LA HISTORIA

SE

SUBDIVIDEN

EN

PRIMERA 
GENERACIÓN

SURGE

COMO RECLAMO 

QUE

ORIGINAN LOS MOVIMIENTOS 
REVOLUCIONARIOS

ALGUNOS

EJEMPLOS

SON

LA VIDA, LA LIBERTAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA

SEGUNDA 
GENERACIÓN

SURGE

POR LAS 
DIFERENCIAS

DE

LAS INJUSTICIAS 
SOCIALES

ALGUNOS 

EJEMPLOS

SON

TRABAJO, 
EDUCACIÓN Y 

CULTURA

TERCERA 
GENERACIÓN

SURGEN

PARA INCENTIVAR

EL

PROGRESO SOCIAL

ALGUNOS

EJEMPLOS

SON

LA PAZ, 
SOLIDARIDAD E 

INDEPENDENCIA

CUARTA 
GENERACIÓN

ESTABLECEN

LOS DERECHOS 

DE

LAS MINORÍAS

QUINTA 
GENERACIÓN

SE

TRADUCEN EN

EL

IMPACTO QUE 

LAS

NUEVAS 
TECNOLOGÍAS

PRODUCEN

EN LA EXISTENCIA 
HUMANA
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TUTELA JURISDICCIONAL 
Y NO JURISDICCIONAL 

DE LOS D.H.

EN

MÉXICO 

EXISTEN

DOS TIPOS DE 
PROTECCION

LA

JURISDICCIONAL

ESTÁ

A CARGO DE LOS 
JUZGADOS Y 
TRIBUNALES

A TRAVÉS

DE SUS DECISIONES 
VINCULANTES

DONDE

SUS DECISIONES 
VINCULAN 

NO JURISDICCIONAL

ESTÁ

A CARGO DE LOS 
ORGANISMOS DE 

PROTECCIÓN DE LOS 
D.H.

A TRAVÉS

DE QUEJAS, EN CONTRA 
DE ACTOS Y OMISIONES

DONDE

SUS DECISIONES NO 
VINCULAN
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ART 1 
CONSTITUCIONAL

ESTABLECE

LA PROHIBICIÓN DE 
LA ESCLAVITUD

SE

COMPLEMENTA

CON 

TRES DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES

QUE SON

ART. 5 CPEUM

ESTABLECE

LA LIBERTAD DE 
TRABAJO

ART 15 CPEUM

ESTABLECE

LA PROHIBICIÓN DE 
EXTRADITAR A 

ESCLAVOS

ART 123 CPEUM

ESTABLECE

LA BASE DE LOS 
DERECHOS 
LABORALES

LA PROHIBICIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN

ADOPTA

EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD

PORQUE

EXISTEN NORMAS 

QUE

LIMITAN LA 
POSIBILIDAD

DE

TRATOS 
DIFERENCIADOS

NO

RAZONABLES O 
DESPROPORCIONADO

S

ENTRE

LAS PERSONAS
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ARTÍCULO 2 
CONSTITUCIONAL

ESTABLECE

EL RECONOCIMIENTO

DE

SU NATURALEZA

QUE ES

PLURIÉTNICA Y 
PLURICULTURAL

EL RECONOCIMINETO 

EN 

ATENCIÓN OPORTUNA 

Y CON 

PROTECCIÓN EFICAZ 

DE LA 

CULTURA Y DERECHOS 
INDIGENAS

EN EL APARTADO A

LAS

MATERIAS RELATIVAS 

A LA

LIBRE DETERMINACIÓN

Y LA

AUTONOMÍA DE LOS 
PUEBLOS Y 

COMUNIDADES 
INDÍGENAS

EN EL APARTADO B

SE 

CONTIENEN

LOS

INSTRUMENTOS PARA 
LOGRAR

LA

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

PARA

LOS PUEBLOS INDÍGENAS
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ARTÍCULO 4 
CONSTITUCIONAL

ESTABLECE

LA IGUALDAD 
JURÍDICA

QUE ES

LA IGUALDAD EN 
TITULARIDAD

DE

SITUACIONES 
JURÑIDICAS

EN CUESTIÓN DE 
GÉNERO

LA

IGUALDAD 

ENTRE

HOMBRE Y MUJER

EL 
RECONOCIMIENTO

DE

IDENTIDADES 

Y

LA 
REDISTRIBUCIÓN
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ARTÍCULO 12 
CONSTITUCIONAL

ESTABLECE

LA PROHIBICIÓN 

DE

TITULOS 
NOBILIARIOS

COMO

CONDE

QUE

ERA CONCEDIDO 
POR LOS REYES

MARQUÉS

QUE

CORRESPONDE AL 
MAGNATE

DUQUE

QUE

DERIVA DE LOS 
ANTIGUOS 

GOBERNADORES

NO HAY 
DISTINCIÓN 

POSIBLE

POR RAZONES 

DE

SANGRE U ORIGEN

LA DIGNIDAD 
HUMANA

LA CUAL

ABRE UNA NUEVA 
E 

IMPORTANTÍSIMA
ETAPA

EN LA 
INTERPRETACIÓN
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ARTÍCULO 3 
CONSTITUCIONAL

ESTABLECE

LA LIBERTAD DE 
ENSEÑANZA

ES

LA LIBERTAD

DE LOS

PADRES 

DE

GARANTIZAR LA 
EDUCACIÓN

DE 

SUS HIJOS 

QUE EL ESTADO

TIENE

LA OBLIGACIÓN

DE 

RESPETAR ESTA 
LIBERTAD

LA LIBERTAD 
ACADÉMICA

ES 

LA LIBERTAD DE 
LOS MIEMBROS

DE

LA COMUNIDAD 
ACADÉMICA

PARA

DESARROLLAR Y 
TRANSMITIR

EL

CONOCIMIENTOS 
Y LAS IDEAS.


